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Estimados vecinos: 
 
Me dirijo de nuevo a vosotros respecto a los contadores de agua que hemos de instalar en breve en los domicilios y locales. Si 
recordáis, a finales de año pasado (ver carta de Noviembre de 2009 reproducida en la Figura 1) recogimos los datos de todos aquellos 
interesados en adquirir de forma conjunta el contador a través del Ayuntamiento, al precio de 59,50€ + IVA.   
 
En estos momentos, ya están los contadores en el Ayuntamiento y es el momento de que cada uno de los que lo encargasteis paséis a 
recogerlo. Para ello habéis de abonar su coste 59,50 € + IVA (9,52€) = 69,02 €  mediante transferencia bancaria* con los siguientes 
datos: 
 

o Número de cuenta (Ibercaja):   2085 2461 84 0100241416  
o Beneficiario: …………… Ayuntamiento de Hoz de Jaca 
o Concepto:  ………………. Pago contador agua, Nombre Apellido**        

 
   

 
Para recogerlo podéis: 
 

• Días laborales: Pasar por las oficinas municipales en horario de Martes a Viernes de 10:15 a 14:15 
• Concretar cita telefónica conmigo en el teléfono 628 286126  para entregarlo en otros días de la semana (fines de semana) 

 
          Traer  el resguardo de la transferencia bancaria 

 
Una vez lo tengáis en vuestras manos, sera el momento de su 
instalación.  Para ello habéis de contactar con un técnico 
homologado que podéis: 
 

• Bien buscar por vuestra cuenta   
 

• Bien hacer uso de alguno de los varios que el 
Ayuntamiento ya ha contactado dentro de la zona, 
para que podáis usar  
o Santiago Álvarez (Panticosa):      
        974-486481  y  679-727642   
o Pedro J. Val (Sallent de Gallego):     

609-940894 
o Javier: ALTOARAGON, S.C.P.  (Sabiñanigo)  

974-482395  
o Alberto Ferrer (BIESCAS) 

974-482840,   606-264536 
 
En cualquier caso, una vez instalado, el técnico deberá expedir 
un certificado donde figurara el código  del contador y su 
certificación de la instalación. Este documento lo habréis de 
recoger y devolver al Ayuntamiento.  
 
Se adjuntaran instrucciones técnicas de instalación cuando se 
disponga de ellas 
 
Posteriormente, cuando ya estén todos instalados y 
homologados, se procederá a dar de alta el servicio tal como 
se describía en el texto reproducido en la Figura 1, a fin de 
gestionar el canon de saneamiento.  

 
 
 
 
 
 
 

                          Figura 1. Contadores de agua y su relación con canon de saneamiento según se informo en  
               Noviembre 2009 

Un cordial saludo, 
 
 
 
 
Esperanza López 
 
 
  *Caso de que a alguien le fuera  imposible hacer transferencia bancaria,  podrá pagar en metálico en el Ayuntamiento al recoger el contador. 
**Por favor,  poner el mismo Nombre y Apellido que figura en la domiciliación de las tasas de basura para facilitar la identificación del ingreso     
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